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SUSCR1C1ON

PARA LA CAPITAL

Por un año... 50

Por se's meses 26

Por tres id... 14

| Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1850.)

/Por un año... 60
PARA FUERA I

/ Por seis meses 52
DE LA CAPITAL. |

VPor tres id... 18

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA j 
DE

BURGOS.

En la Gaceta núm. 100, correspon
diente al día 10 del actual, se baila 
inserto el Real decreto siguiente.

o Habí endo jurado y lomado asiento en 
el Senado el Conde de Vistahermosa, 
Diputado A Cortes por el distrito de 
Lerma, provincia de Burgos,=Vengo 
en mandar que se proceda á nueva elec
ción en .dicho distrito con arreglo A la 
ley de 18 de Marzo de 1846 y su adi
cional de 16 de Febrero de 1849.— 
Dado en Palacio A cinco de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.=Eslá ru
bricado de la Real mano.=EI Ministro 
de la Gobernación, Luis González Brabo.»

En su consecuencia, y con sujeción A 
lo prevenido en el arl. 2 0 de la ley de 
16 de Febrero de 1849, he dispuesto la 
inserción en el Boletín oficial, de dicho 
Real decreto, convocando A nueva elec
ción en el distrito de Lerma, los dias 7 
y 8 del mes de Mayo próximo, que de
berá tener lugar, con sujeción al til. 5.° 
de la ley de 18 de Marzo de 1846, en las 
cabezas de sección establecidas y en los 
mismos locales donde antes se verificó.

Encargo A los Sres. Alcaldes que 
deben presidirla, y A los electores del 
distrito, la exacta y puntual observancia 
de la ley últimamente citada, asi como la 
de Sanción penal por delitos electorales, 
fecha 22 de Junio del año anterior, pro
metiéndome que nada dejarán que desear 
para que el acto tan importanm de que 
se trata se termine con el mayor orden 
y legalidad en todas sus parles.

Burgos 15 de Abril de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

ANGEL MARÍA UACARRETE.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
con ¡echa 9 del presente mes me comu
nica el Real decreto siguiente:

«La Reina (q. I). g.) se ha servido 
expedir el decreto siguiente:—De con
formidad con lo propuesto por mi Minis 
tro de Hacienda, de acuerdo con el pa 
recer de! Consejo de Ministros, vengo 
en decretar lo siguiente:

Articulo l.° En virtud de la auto 
rizacion concedida al Gobierno por la ley 
de 7 del corriente, se procederá A la 
negociación de 500.000.000 de reales 
nominales en billetes hipotecarios, crea 
dos por la ley de 26 de Junio de 1864, 
por medio de subasta pública, que ten
drá lugar simultáneamente en Madrid y 
en todas las capitales de las provincias 
del Reino, excepto en la de las Islas 
Canarias por la distancia y demora de 
las comunicaciones.

Art. 2.° Los billetes son al portador 
de A 2.000 reales cada uno, amorlizables 
por sorteos semestrales, y devengan el 
interés de 6 por 100 anual desde l.°de 
Enero último, pagadero por semestres 
en el Banco de España ó en sus comi
siones de las provincias, cuando lo so
liciten sus tenedores con tres meses 
de anticipación por lo ménos. Para la 
amortización y pago de intereses de la 
emisión de 1.000.000.000 de billetes 
hipotecarios, de que forman parle los 
500.000.000 expresados, destina el 
art. 4.° de la referida ley de 7 del cor
riente 200.000.000 de reales anuales.

Art. 5.° El precio mínimo A que 
hayan de cederse los expresados billetes 
se fijará por el Consejo de Ministros el 
dia en que se verifique la licitacb n, y 
se publicará por mí Ministro de Hacienda 
al abrirse el pliego cerrado que contenga 
aquel.

Art. 4.” Las sociedades ó particu
lares que quieran lomar parte en esta 
negociación, podrán dirigir sus proposi 
clones en pliegos cerrados á la Dirección 
general del Tesoro ó á los Gobernadores 
de las provincias, Antes del dia fijado 
para la licitación, ó presentarlos al co
menzare! acto de la subasta, que según 
se dispone en el arl. l.°, se ha do ve
rificar simulláueamenle en Madrid yen 
las provincias. En uno y en otro caso 
los interesados deberán acompañar A sus 
proposiciones formuladas con arreglo al 
modelo adjunto, el resguardo que acre
dite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos el 1 por 100 nominal 
de sus pedidos.

Arl. 5.° Esta consignación habrá de 

hacerse precisamente en metálico, por lo 
respectivo á las proposiciones que se 
presenten en las provincias, y en cuanto 
á las que lo sean en esta Córte, podrá 
verificarse, bien en metálico ó en acciones 
de carreteras ú obras públicas y demás 
efectos que con arreglo A las disposi 
ciones vigentes se admiten por su valor 
nominal, ó bien en titulos de la Deuda 
consolidada y diferida al 5 por 100, al 
precio de cotización.

Arl. 6 0 No se admitirán proposi
ciones que no lleguen A 4.000 reales de 
valor nominal, y múltiplos de esta can 
lidad.

Arl.. 7.° A las dos de la lardo del 
dia 4 de Mayo próximo tendrá lugar en 
esta Córte, y en las Capitales de provin
cia una reunión pública presidida en el 
primer punto por mi Ministro de Hacien 
da con asistencia del Subsecretario, do 
los Directores generales del Tesoro y 
Contabilidad y del Asesor general del 
Ministerio; y en las segundas por los 
Gobernadores, concurriendo á ellas el 
Administrador, Contador, Tesorero y 
Fiscal de Hacienda de la provincia.

Arl. 8.° Inmediatamente despues de 
constituida en cada localidad la reunión 
de que trata el articulo precedente, se 
abrirán los pliegos cerrados que se hu
bieren recibido con antelación y los que 
se presénten en el acto, verificándose la 
lectura de las proposiciones que conten
gan, y desechándose desde luego lasque 
no reunan los requisitos establecidos en 
los articulos 4.°, 5.° y 6.° quejirecede.

• Arl. 9.” Concluida en las capitales 
de provincia la lectura de las proposi
ciones, se dará por terminada la reunión, 
extendiéndose en seguida la correspon
diente acta de su resultado, cuidando de 
expresar en ella con toda precisión y 

I claridad cada una de las proposiciones, 
la cantidad nominal de los billetes hipo
tecarios que en ella se pidan y el precio 
ofrecido, cuyo documento se remitirá A 
la Dirección general del Tesoro por el 
correo del mismo dia en que se celebre 
la reunión, ó'por el del inmediato si 
hubiere ya partido aquel, á fin de que 
pueda tenerse presente en la adjudicación 
de los billetes hipotecarios que se hará 
por el Ministerio de Hacienda á los pro
ponentes que reunan las condiciones 
establecidas para, la mencionada subasta. 
Los resguardos de la Caja de Depósitos 
que han de acompañar A las proposicio 
nos, se conservarán en las Tesorerías de 
provincia en el arca reservada, hasta 

i que por la Dirección general del Tesoro 
! se determine su devolución con presencia 

del resultado que ofrezca la adjudicación 
de los billetes.

Arl. 10. En la reunión que ha do , 
celebrarse en esta Córte en el local que 
ocupa el Ministerio de Hacienda, despues 
do leídas las proposiciones, se abrirá por 
el Ministro el pliego A que se refiere el 
articulo 5.°, poniéndose desde luego en 
conocimiento del público el precio mini
mo fijado en Consejo de Ministros, sus
pendiendo la adjudicación de los billetes 
hasta que so reciban' las actas de las 
provincias A que se contrae el articulo 
anterior.

Arl. 11. Obtenidas éstas, la Direc
ción general del Tesoro dará cuenta al 
Ministerio de Hacienda, por el que se 
adjudicarán los billetes, admitiendo to
das las proposiciones que alcance al tipo 
fijado por el Consejo de Ministros hasta, 
cubrir los 500 OOÓ.OOO de reales nomi
nales, dando preferencia á las que ofrez
can mayores ventajas sobre el referido 
tipo. En el caso de que, el precio ofre
cido fuere uno mismo en diferentes pro
posiciones, y los pedidos excediesen de 
la suma de billetes que haya de adjudi
carse, despues de admilidas' las ofertas 
más favorables, se repartirá el resto 
entre los proponentes que se hallen en 
igualdad de circunstancias, y en propor 
clon de sus pedidos El resultado de la 
adjudicación se publicará en la Gacela 
y Boletines oficiales délas provincias, 
insertando una relación circunstanciada 
de todas las proposiciones que se hubie
sen presentado.

12. Las sociedades ó particulares 
cuyas proposiciones sean admilidas, ve
rificarán el pago de los billetes qué les 
fueren adjudicados, en los puntos en que 
las presentaron y en dos plazos iguales: 
el 1.“, en los ocho dias siguientes al de 
la adjudicación; y el 2 °, á los treinta 
dias de la misma. Los que. quiera sa
tisfacer de una vez el total importe de 
sus proposiciones, podrán verificarlo en 
los veinte (lias siguientes al de la adjli 
dicacion. Al realizarse las entregas reci
birán los interesados su equivalente en 
billetes hipotecarios.

Arl. 15. Los resguardos de los 
depósitos consliluidos conforme A lo es 
tabléenlo en los articulos 4.° y 5.° que' 
correspondan á las proposiciones no ad
mitidas, se devolverán á sus respectivos 
dueños inmediatamente despues de ve
rificada la adjudicación. Los respectivos 
A los demás interesados se consérvarán 
en las Tesorerías de provincia y en la 
Central, á los efectos que determinan las 
instrucciones vigentes, para su entrega



á aquellos al realizar el pago del último 
plazo de los billetes que les hubiesen 
sido adjudicados.

Arl. 14. Mi Ministró de Hacienda 
queda encargado de la ejecución del pre
sente decreto.=Dado en Palacio á 9 de 
Abril de 1865.—Está rubricado de la 
Real mano—El Ministro de Hacienda, 
Alejandro Castro.=De orden de S. M. lo 
comunico á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento en la parte que le toca, ! 
encargándole que se inserte el preceden
te Real decreto ocho días consecutivos 
en el Botctig oficial de esa provincia, 
procurando además darle toda la pu
blicidad posible por cuantos medios es- | 
time oportunos, y acusando V. S. su 
reciba á este Ministerio á correo seguido.

Lo que en cumplimiento de lo man
dado por el Eicmo. Sr. Ministro de 
Hacienda se inserta en el Boletín oficial 
para la debida publicidad, fijándose á \ 
continuación el modelo de proposición. i

Burgos 12 de Abril de 1865.
_________ El Gobernador de la provincia.__ l 

ANGEL MARÍA DACARRETE. ;

Modelo de proposición.
El, ó los que suscriben, se obligan' á 

tomar reales vellón, nominales
en billetes hipotecarios de á dos mil rea
les vellón cada uno, emitidos por el Banco 
de España con arreglo á la ley de 26 de ‘ 
Junio último, al precio de reales i 
y céntimos por ciento de su valor 
nominal.

de de 1865.
IFinna del interesado.')

. El limo. Sr. Director general de 
Administración local me dice con fecha ■ 
31 de Enero último lo que sigue.

La entrega á los Pósitos de Billetes 
del material del Tesoro, en equivalencia ¡ 
del capital de las acciones del Banco ; 
Español de San Fernando que el Gobierno ' 
les expropió por decreto de las Corles 
«le 9 de Noviembre de 1857, está 
próxima á realizarse; y la Dirección de 
mi cargo considera oportuno entrar en 
la explicación de varios puntos ignorados 
ú olvidados por los accionistas, á fin de 
determinar despues el procedimiento 
que han de seguir los Ayuntamientos 
para la cobranza de estos Billetes, cuyo 
producto en venta servirá para aumentar 
el caudal de estos piadosos institutos.

Los Pósitos del Reino que en 1785 
tuvieron sobrantes de fondos sin empleo 
en su localidad, se interesaron, por or
den del Gobierno, en la creación del 
primer establecimiento general de crédito 
mercantil que se conoció en España con 
la denominación de Banco nacional de 
San Carlos, tomando acciones de á 2000 
reales en cantidad de veinte millones. 
Pero la prosperidad de aquel estableci
miento se paralizó con los acontecimientos 
que empezaron á conmover los Estados de 
Europa á consecuencia de la revolución 
francesa, y desde 1791 suspendió Lodo 
reparto de intereses, empleando sus 
capitales en auxiliar al Gobierno; que
dando asi de hecho extinguido y en si
tuación de quiebra por los adelantos que

hizo al Gobierno de S. M. D. Carlos IV, 
con motivo de los trastornos que proce
dieron á la famosa guerra de la Inde
pendencia contra la Francia.

i Depurada la quiebra de aquel Esta
blecimiento mercantil, bajola protección 
del Gobierno de S. M. Don Fernando 
Til, se abrió de nuevo y con el nombre 
de Banco Español de S. Fernando, re
conociendo como era justo á las acciones 
de Propios y Pósitos, que los pueblos 
conservaban en su poder, el derecho á 
tomar parte en sus operaciones. Con este 
fin se mandó en 1829 á las Direcciones 
suprimidas de Propios y Pósitos que reco
giesen de los pueblos las antiguas acciones 
de San Cáelos, y en su representación 
legitima gestionasen con el Establecimien
to la conversión de nuevas láminas, y 
que al propio tiempo se hiciesen cargo en 
lo sucesivo de cobrar del Banco los divi
dendos que este repartiese por acción, 
para distribuirlos despues por su conduelo 
á los pueblos accionistas por medio de los 
apoderados que nombrasen al efecto-En 
su virtud quedaron reducidas á una quinta 
parte de su valor nomina!, y fueron con
vertidas las antiguas acciones de San 
Carlos, en las nuevas de San Fernando, 
á razón de 2000 reales una, divididas 
por quintas partes de 400 reales; resul
tando pertenecer entonces á 417 Pósitos 
del Reino 1694 acciones y una quinta 
parle de otra, importantes 5.588.400 
reales de capital.

Las Direcciones de Propios y Pósitos 
cobraron del Banco desde 27 de Octubre 
de 1829 los dividendos que en dicho año 
y ‘sucesivos se repartieron, hasta que 
fueron suprimidos estos Centros Directi 
vos por Reales órdenes de 10 de Agosto 
y 11 de. Noviembre de 1856, estando 
hoy refundidos estos ramos en la Direc
ción general de Administración local. 
El Tesoro público se vino haciendo car
go, con calidad de reintegro en su día, 
de los dividendos procedentes de aquel 
origen, según los reclamaba el Gobierno 
en sus apuros y conflictos, á virtud de 
Reales órdenes que aquellas Direcciones 
cumplieron, entregando las sumas que 
por aquel concepto de reintegro se 
pedían.

De forma que, los Pósitos y Propios 
accionistas nada cobraron de sus divi
dendos desde 1829 al 57, en que por 
virtud de la ley de 9 de Noviembre del 
último año se declararon las acciones 
propiedad del Estado; á calidad de 
reintegro.

í Por tanto pues, la Dirección general 
de mi cargo está en el deber de liquidar 
bajo los mismos tipos que se tomaron por 
base para los capitales de las acciones 
expropiadas, los dividendos repartidos 
por el Banco, de los cuales se vieron 
privados por el Gobierno los pueblos 
accionistas, hasta fin de Junio de 1851, 
en que ya por virtud de la ley de 5 de 

[ Agosto de dicho año se consuma el rein
tegro por el Tesoro, entregando como 
compensación de dichos capitales, billetes 
del material con renta del 5 por 100 
que corre desde 1,° de Julio de 1851.

I La liquidación de dividendos expro- 
* piados á las acciones de los Pósitos, se

halla abierta en esta Dirección, á conse
cuencia de la declaración que hizo la 
Junta de la Deuda pública por orden de 
10 de Setiembre de 1860, y seguirá el 
mismo curso de reintegro, cuantío se 
hayan reunido los datos y documentos* 
justificativos indispensables para demqs 
trar la cantidad que corresponde percibir 
á cada Pósito accionista, descontándole 
de su cargo particular las cantidades, 
que por razón de contingentes se les 
admitió en pagó por el Tesoro, á cuenta 
de las certificaciones que en 10 de Julio 
de 1857 se les expidió para la comisión 
nombrada.de tres Diputados á Corles 
para liquidar á los Pósitos del Reino: 
donde se hace constar el número de sus 
acciones y el importe de sus dividendos 
que no habían percibido desde 27 de 
Octubre de 1829 á igual día de 56. La 
liquidación de estos dividendos, asi como 
la que corresponde practicar por los seis 
millones que en 1856 levantó el Gobierno 
de los Pósitos, mandada también liquidar 

—y pagar al tipo del 94 por 100 en billetes 
del material del Tesoro con interés del 
5 por 100 desde 1.“ de Julio de 1851 
en que se verifica con estos billetes el 
reintegro del anticipo; serán objeto, am
bas liquidaciones, de otra circular en 
que se determine la justificación que ha 
de presentar cada pueblo interesado en 
virtud de lo dispuesto por el Ministerio 
de Hacienda en Real orden de 15 de Se 
llembre de 1855, que reconoció dichos 
créditos, y los mandó liquidar y reinte
grar en aquella forma.

Con esta aclaración ó reseña y histó
rica acerca del origen de estos créditos, 
los Pósitos acreedores del Estado sabrán 
el derecho de reintegro que tienen reco 
nocido, y liquidado en los términos que 
se circuló por orden de esta Dirección, 
fecha 19 de Julio de 1861, respecto del 
capital de las acciones, sin perjuicio del 
que también les corresponde liquidar 
por los dividendos de dichas acciones; 
y por el empréstito de los seis millones 
de reales levantado en 1856; de cuyas 
operaciones se dará conocimiento en su 
día á los pueblos acreedores para su 
conformidad en las liquidaciones que 
están abiertas por los conceptos de Pro
pios y Pósitos.

Ahora, solamente, se traía de la en
trega de billetes del material del Tesoro, 
que llevan el interés vencido del 5 por 
100 anual, pagado á metálico, desde 
1 0 de Julio de 1851, y que se han de 
emitir á favor de cada Pósito accionista 
en .equivalencia y representación del 
capital de dichas acciones expropiadas, 
según se tiene dado conocimiento á los 
Gobernadores en Ja relación respectiva 
á cada provincia circulada por este cen
tro directivo en la orden antes citada de 
19 de Julio, á fin de recoger su confor
midad en esta liquidación de capitales.

Las acciones de Propios siguieron la 
misma suerte de expropiación y se liqui
daron bajo los mismos tipos y bases que 
se ha practicado con las de los Pósitos. 
Aquellas se pagaron ya á los pueblos en

I billetes de la citada clase, según las apo- 
! deraciones que dieron las Diputaciones 

provinciales en virtud de la orden que

circuló la Ordenación general de pa«, 
de este Ministerio en 2 de Junio J> 
1855. Pero, por falta del conocimieri 
que tuvieron entonces los Ayunlamieote 
de esta liquidación y del apoderado que 
debía cobrar á su nombré, ó porque la 
Diputaciones ó apoderados no cumpliera 
con la entrega, ó no se recogieron .este 
valores pertenecientes al caudal de Pro
pios, el resultado positivo es que la gry 
mayoría de pueblos, nada ha recibid» 
todavía, de lo que legítimamente les per
tenece y están en el caso de gestionar 
ahora los que se hallen en dicho oslado, 
con el nombramiento de nuevos repre
sentantes, á fin de averiguar el paradero 
de estos Billetes y de los intereses que ¡e 
hayan realizado á metálico desde l.’de 
Julio de 1851, basta la fecha del ultimo 
semestre vencido y presentado al cobro, 
entablando al efecto las debidas recla
maciones contra quien proceda, para 
que lleguen á su poder los billeteé 
intereses cobrados, y dejen ks círpü- 
raciones actuales á cubierto la responsa
bilidad que pudiera caberlas por seguir 
adelante en el mismo abandono de las 
anteriores, sabido ya su derecho á recla
mar estos caudales, que se hallan sin 
cobrar, ó detentados por otras manos.

Para que este mismo no sucediese coi 
el reintegro délos créditos á favor de 
los Pósitos, esta Dirección dictó la cir
cular tantas veces citada de 19 de Julio, 
mandándose por la disposición 4." que 
los Ayuntamientos prescindieran de 
agentes intermediarios para las reclama
ciones de créditos contra el Estado, en
tendiéndose directamente con sus respec
tivos Gobernadores, á quienes se comu
nicarían por este Centro directivo cuan
tos documentos y noticias pudieran inte
resarles, Asi se ha venido haciendo con 
provecho y economía de (gastos para los 
pueblos, hasta tanto que la Dirección 
general de la Deuda pública avisa á la 
de mi cargo que se halla el expediente 
de reintegro ó conversión de láminas 
en estado de expedir los billetes eo 
equivalencia del crédito que pertenece 
á cada Ayuntamiento, á fin de que se 
manifieste la persona á cuyo nómbrese 
ha de hacer la entrega conforme á las 
instrucciones vigentes.

En su virtud pues, se consulta por la 
referida Dirección de la Deuda, si la 
entrega de los Billetes que ha de emitir 
ahora por ios capitales liquidados á las 
acciones de Pósitos, se han de recojer 
por los apoderados que nombraron las 
Diputaciones provinciales en 1855, á 
virtud de la circular de la Ordenación 
general de pagos de este Ministerio, ó 
por la persona que autorice este Centro 
directivo en el sentido que resolvióla 
circular de 19 de Julio de 1861 ya citada, 
y en el que determinaron las Reate 
órdenes de 26 de Mayo de 1862 y 21 
de Abril de 1865, por las cuales dispuso 
S. M que esta Dirección llevase inspec
ción minuciosa sobre todos los créditos 
del Estado que cobrasen los Pósitos, eo- 
car góndola además la gestión directa y 
de oficio con la Dirección de la Deuda 
para la entrega de láminas y parala 
conversión en títulos corrientes al porta-

nombrada.de


dor, á fin de que se realizase el precepto 
constante de desamortizar toda clase de 
bienes que adquieran ó tengan los Pósi
tos para reducirlos á metálico en la for-

provincia interesados en la entrega de 
las cantidades reconocidas y que se 
cobrarán por la expropiación de las 
acciones que tenían en el Banco Español

en cuanto á la parle en que la Serrana 
lindaba con el Encinalejo, pero sin citar 
disposición alguna en su apoyo:

Que el Juez, despues de sustanciado
ma y términos que prescriben las Reales 
órdenes circulares de 17 de Setiembre 
de 1861 y 26 de Mayo de 1862, antes 
citada.

A consecuencia de todo lo expuesto, 
esta Dirección ha tenido á bien resolver , 
lo siguiente:

1, ° Que los Ayuntamientos en razón 
de los fondos que administran por su ley 
orgánica, y en cumplimiento de las dis
posiciones vigentes, elijan bajo su res
ponsabilidad el representante de sus de
rechos y apoderado de su confianza para 
recojer de la Dirección general de la . 
Deuda pública, las láminas ó billetes que 
se expidan á su favor, ya sea por Propios
ó por Pósitos, levanlándo al efecto un 
acuerdo en el libro de actas de sesiones, i 
donde se exprese el objeto del apodera- j 

Tiiiento corrtodos los detalles acerca de 
los créditos que se gestionen por ambos 
conceptos y acerca de la persona y del 
encargo que esta deba cumplir.

Si se creyese oportuno para mayor 
seguridad y garantía limitar la duración 
del poder, ya para renovarlo cumplido 
que sea el tiempo, ó ya para nombrar 
otro representante con el fin de residen
ciar y ajustar cuentas, podrán hacerlo los 
Ayuntamientos en lodo tiempo por los 
mismos trámites del acuerdo en la forma 
prevenida, determinando detalladamente 
esta circunstancia, la cual se considera 
conveniente aconsejar para que los Con i 
cójales no se liguen con una responsa
bilidad indefinida, por mas tiempo que 
el del ejercicio de sus cargos, dejando 
á su vez en libertad de acción á las su
cesivas corporaciones para elejir apode
rados ó representantes, si los primeros 
no cumplieran á su satisfacción y con
fianza el cargo que aceptaron.

2. ° De este acuerdo se sacarán tres I 
copiasen papel del sello 9.°; y dos de 
ellas se remitirán por conducto del Go
bernador á la Dirección general de Ad
ministración local, y la otra se enviará 
por el Ayuntamiento al nombrado para 
que acuse su recibo y aceptación del 
cometido. Esta Dirección se encarga de 
pasar á la de la Deuda un ejemplar, 
quedando el otro en su expediente res
pectivo.

5.° Los Ayuntamientos que tuviesen 
ya nombrado apoderado con arreglo á 
esta instrucción, será válido su nombra
miento mientras no se rectifique ó altere 
por un nuevo acuerdo; y los Goberna
dores que los tengan detenidos y sin 
curso, los enviarán á la Dirección de j 
mi cargo.

Si notasen los Gobernadores alguna 
falta de expresión y detalles que pudiera 
entorpecer la marcha ó gestión del re
presentante, dispondrán que los Ayun
tamientos rectifiquen el poder con nuevo 
acuerdo, de conformidad con esta ins
trucción.

Del acreditado celo de V. S. espera 
esta Dirección que publicará en breve la 
presente circular en el Boletín oficial 
con la relación de los Pósitos de esa í 

de San Fernando, á fin deque los Ayun
tamientos respectivos elijan cuanto antes 
los apoderados que en su nombre han de 
recojer de la Dirección general de la 
Deuda ios Billetes del material del Te
soro en equivalencia de aquellos créditos,. 
quedando V. S. en la obligación de 
dictar las instrucciones que considere 
oportunas para vigilar que el producto 
en venta de dichos Billetes y los intere
ses cobrados á metálico, ingresen en las 
arcas de cada Pósito para los objetos 
propios de su instituto, de cuya opera
ción ó resultado de cobranza dará V. S. 
nota detallada y minuciosa á este Centro 
directivo, según los datos que recoja de 
los Ayuntamientos interesados en esta 
liquidación.

Lo que he dispuesto insertar en este 
'periódico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta provincia, 
y con especialidad para el de Aranda 
de Duero, que posee acciones del Banco 
de San Fernando y no ha nombrado 
apoderado para recojer de la Direc- ■, 
cion general de la Deuda pública las 
laminas ó billetes que expidan « su favor. I

Burgos 11 de Abril de 1865.
El Gobernador de la provincia, ■ 

ANGEL MARÍA DACARRETE.

(Gaceta nim 87.)
■ PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Badajoz y el Juez de 
primera instancia de Llerena, de los cua
les resulta:

Que en el referido Gobierno de pro
vincia se formó un expediente á instancia 
de D. Pedro Miguel Jimon sobre el des
linde de una dehesa llamada Encinalejo, 
comprada al Estado, por haberle despo
seído de parle de ella el Ayuntamiento 
de Azuaga al deslindar una servidumbre 
pecuaria existente entre la mencionada 
dehesa y la Serrana:

Que en el Juzgado de primera instan
cia de Llerena se presentó un escrito, 
acompañado de varios documentos, á 
nombre de D. Antonio Ponce de León y 
otros vecinos de Azuaga y la Granja, 
pidiendo que se rectificara un deslinde 
antiguo para conocer los límites ciertos 
de la dehesa la Serrana, que habían ad
quirido del Estado, por la parte que lin
daba con un cordel ó ensancha, servi
dumbre pecuaria que existía entre la 
mojonera de la dehesa y la que dividía 
los términos de Azuaga y Valverde:

Que llevada á cabo la rectificación del 
deslinde y protocoladas las diligencias, el 
Gobernador, accediendo á una instancia 
de D. Pedro Miguel Jimon, requirió al 
Juez para que se inhibiese del conoci
miento del asunto y dejase sin efecto el 
deslinde, porque estaba sometida la 
cuestión á la Junta superior de Ventas

En el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Segovia ha negado al 
Juez de primera instancia de Cuéllar la 
autorización solicitada para procesar á 
Panlaleon Marigomez, guarda de montes, 
por lesiones, del cual resulta:

Que hallándose el 2 de Junio último 
el guarda nombrado vigilando el monte 
de Zarzuela del Pinar, vió á un vecino 
que conducía una carga de leña de pino 
del propio monte sin autorización ni per
miso de nadie, por lo que le exigió en
tregase el hacha como prenda para hacer 
la denuncia de tal hecho, según está 
prevenido en las Ordenanzas de Montes:

Que á la sazón llegaron al lugar de la 
ocurrencia otros dos vecinos, hermanos, 
con lefia de pino también deí monte, y 
el guarda les previno que parasen las 
caballerías, á lo que se opusieron deso- I 
Redeciéndole y menospreciando sus inti- : 
mariones:

Que reiteradas estas por el guarda, 
dispuesto á cumplir sus deberes, se pro- ¡ 
movió primero una cuestión de palabras j 
que por la imprudencia agresiva de los 
tres vecinos pasó á vías de hecho, ácon 
secuencia do la que uno de ellos íué he

el articulo de competencia, declaró te
nerla para conocer del asunto, fundándose 
principalmente en que el requerimiento 
partía del equivocado concepto de que la 
finca deslindada confinaba con el Enci
nalejo, y la rectficarion del deslindo ha
bla dado á conocer que entre ámbas 
fincas corría el cordel ó ensancha ánles 
mencionada:

Que insistiendo el Gobernador en su 
requerimiento, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultó el presente conflicto.

Visto el art. 57 del reglamento de 25 
de Setiembre do 1865, según el cual el 
Gobernador que comprendiese perlene- ' 
corle el conocimiento de un negocio en 
que se halle entendiendo un Tribunal ó 
Juzgado ordinario ó especial le requerirá 
inmediatamente de inhibición, manilas- _ 
lando las razones que le asistan, y siem? 
pro el texto de la disposición en que se 
apoye para reclamar el negocio:

Considerando que la falla de cita de 
disposición legal en que apoyar el reque
rimiento de inhibición constituye un vicio 
sustancial en el principio de la tramitación 
de una competencia, porque el fin del 
citado precepto es que no se turbe infun
dadamente el ejercicio de la Administra
ción de justicia, y que solamente se pro
muevan cueslionesde competencia cuando 
haya disposición expresa en que puedan 
fundar la suya los Gobernadores;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengó en declarar mal formada esta 
competencia, y que no ha lugar á deci
dirla.

Dado en Palacio á diez y siete de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

RAMON MARÍA NARVAEZ.

rido ligeramente en la cara por la bayo
neta que el guarda llevaba, y de la que 
se vió obligado á hacer uso en vista de 
las provocaciones de les mencionados 
vecinos:

Que instruidas diligencias criminales 
por el Juzgado de. Cuéllar en persecución 
y castigo del autor de las lesiones, el 
Juez, de conformidad con el diclámen del 
Promotor fiscal, pidió la autorización 
para procesar al guarda por creerle com
prendido en el caso primero del art. 545 
del Código penal; pero el Gobernador, 
de acuerdo con lo informado por el Con
sejo provincial, se la negó fundándose en 
que, según el caso undécimo del art. 8.* 
del mismo Código, está exento el emplea
do de responsabilidad.

Vista la última de las disposiciones que 
se acaba de citar, por la cual está exento 
de responsabilidad criminal el que obra 
obra en cumplimiento do un deber ó en 
el ejercicio legitimo de un derecho, au
toridad, oficio ó cargo:

Considerando que si bien no aparece 
demostrada de una manera irrecusable 
la necesidad imperiosa que el guarda do 
montes afirma que tuvo de hacer uso 
del arma, por cuanto las personas que. 
declaran en el sumario son únicamente 
el mismo guarda y los tres vecinos que 
con él promovieron la cuestión, hay 
fundadas razones para presumir que sea 
cierta la afirmación del funcionario pú
blico, en atención á la circunstancia do 
haberlos encontrado conduciendo las le
fias que hablan hurtado, cuyo hecho 
debió naturalmente influir en el giro que 
la cuestión lomó despues do las amones
taciones del guarda para que dajasen 
prenda con que presentará la Autoridad 
correspondiente la denuncia prevenida 
en las Ordenanzas de Montes;

Conformándome con lo informarlo por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador.

Dado en Palacio á diez y siete de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real man*. 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
RAMON MARÍA NARVAEZ.

Kecti/lcacion de amillaramicntos para el 
reparto de la contribución territorial 
correspondiente al año económico de 
1665 á 11166.
Estándose ocupando las Juntas peri

ciales de los distritos municipales que 
á continuación se expresan en la rectifi
cación del amillaramienlo para el reparto 
de la contribución territorial del proxi
mo año económico de 1865 á 1866, se 
hace preciso que lodos los contribuyentes 
que en sus respectivas jurisdicciones po
sean fincas rústicas y urbanas cuyo do
minio haya tenido alteración presenten 
una relación de ellas en la Secretaria de 
Ayuntamiento dentro del término de 20 
dias, á contar desde el de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia, pues pasado dicho tér
mino no se admitirá reclamación alguna 
sobre el particular.—Los Presidentes de 
las Juntas periciales.

Distritos municipales.

Miranda de Ebro.
La Aguilera.
Quintanilla Somuñó.
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VENTA DE LAS FÁBRICAS DE GAS.

Imprenta de la Diputación Provincih.

El Tenedor de libros. 
Ramón L. de Calle.
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Depositantes de valores en garantía
Depositantes voluntarios

984.464,02
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Capital.. . '  
Billetes emitidos  
Cuentas corrientes en la plaza 
Efectos á pagar  
Con esponsales acreedores. . 
Varias cuentas acreedoras.. . 
Beneficios y pérdidas. . . .

Depósitos en garantía (nominales). .
Depósitos voluntarios
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505.024,75
2.276.900
5.624.559,54

65.174,55
173.465,50
571.554,58

4.000.000
5.000.000

287.482,55
29.258,75

784.155,71
2.065,97

167.925,47

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Compañía se ponen 
nuevamente en pública y extrajudicial 
subasta, que tendrá lugar en Madrid el 
dia 6 de Mayo próximo, á la una de la 
tarde, en las oficinas de la misma, las 
seis fábricas de gas que posee en Alican
te, Burgos, Cartagena, Jeréz, Pamplona 
y Valladolid.

Los planos, títulos de pertenencia y 
demás documentos relativos á estas fá
bricas, asi como el pliego de condiciones 
para la subasta, se hallarán de manifiesto 
en Madrid, en el domicilio de la Compa
ñía, Calle del Caballero de Gracia, nú
mero 25; una copia del espresado ¡¡liego 
de condiciones y el plano general de las 
fábricas estarán también de manifiesto 
en Paris, en la casa de los señores hijos 
de Guilhon joven, rué de Provenze, 
número 50.
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Extracto del pliego de condiciones:
Art. 2.° No se ha fijado ningún Upo 

para la subasta, y las proposiciones 
deberán dirigirse, bajo pliego cerrado, 
al Sr. Director de la Compañía en Ma
drid, quien las recibirá hasta el momento 
señalado para dicha subasta.

Art. 5.” Estas proposiciones podrán 
hacerse, lo mismo sobre las seis fábri
cas reunidas como sobre algunas de ellas 
ó sobre una sola.

Art. 18. La Compañía se resero 
espresamente el derecho de vender amis
tosamente Jas fábricas de que se traía, 
sea en junto sea parcialmente, si se le 
hace antes de la subasta proposiciones 
aceptables; pero siempre con arreglo i 
las condiciones del presente pliego.

Las personas que quieran enterarse 
de mas pormenores pueden dirigirse al 
Ingeniero Señor D. Telmo Bean, en el 
indicado domicilio de la Compañía.

Madrid 6 de Abril de 1865,=E1 
Director, L. Guilhon. 1-5

COMPAÑIA GENERAL 
de crédito en España.

V.° B.° 
El Comisario Regio, 

Juan Alonso Martines.

to Burgos 51 de Marzo de 1865.
El Director Gerente, 

Luis de Sarachu.
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,« á cobrar  
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Obligaciones préstamos con garantía
Instalación
Moviliario
Corresponsales deudores
Varias cuentas deudoras . . . .
Sueldos y gastos generales

Anuncios particulares.
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